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Constitución Escritura Pública 425, Folio 1165 del 29/10/2020, constituyen 1) Jorge Héctor Bernstein, 75
años, casado, argentino, arquitecto, domicilio Av. Figueroa Alcorta 3750, Piso 13, CABA, DNI 4.522.426,
CUIT 20-04522426-1 y 2) Mariano Demian Bernstein, 52 años, casado, argentino, empresario, domicilio
Av. Scalabrini Ortiz 3235, Piso 20, Dpto. A, CABA, DNI 20.225.541, CUIT 20-20225541-9; SARRASANI
CIRCUS EQUIPMENTS S.A., sede social Avda. del Libertador 4595, CABA, Objeto: realización de
espectáculos circenses y demás entretenimientos, obras teatrales, exposiciones, muestras, eventos,
recepciones, ferias, congresos, filmaciones, sucesos publicitarios, presentaciones comerciales y toda
actividad relacionada con el esparcimiento de las personas. Equipamientos para espectáculos tales como
iluminación, circuitos de TV, ingeniería acústica, fabricación, diseño, decoración de mobiliarios para obras
civiles para espectáculos. Importación, exportación y comercialización de elementos para equipamientos
multifuncionales de espacios dedicados al esparcimiento de las personas, pudiendo importar toda clase
de equipos que se produzcan en cualquier parte del mundo con ese fin. Duración 99 años. Capital $
400.000.- Jorge Héctor Bernstein suscribe $ 380.000.- en 3.800 acciones e integra el 25% en 950
acciones por $ 95.000.- y Mariano Demian Bernstein suscribe $ 20.000.- en 200 acciones e integra el
25% en 50 acciones por $ 5.000.- Las acciones son ordinarias, nominativas no endosables de VN $ 100.-
c/u y de un voto por acción. El Capital puede aumentarse hasta el quíntuplo por la asamblea. Los socios
suscriben el 100% del Capital. Administradores, con tres años de mandato Presidente Jorge Héctor
Bernstein, Vicepresidente Mariano Demian Bernstein, ya identificados y Directora Suplente Soledad
Dayan, 41 años, casada, argentina, empresaria, domicilio Av. Figueroa Alcorta 3750 Piso 13°, CABA, DNI
26.933.354, CUIT 27-26933354-0. Todos con domicilio especial en la sede social. Prescinde del órgano
de fiscalización. Cierra ejercicio 31/12. Autorizado según instrumento público Escr. Nº 425 de fecha
29/10/2020 Reg. Nº 2001. Gloria María Castro Videla - T°: 106 F°: 301 C.P.A.C.F.
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